
Excluidos.

Naya Anón, Manuela Ermitas. Por carecer de titulación 
suficiente.

Prieto Vázquez, Manuel. Por carecer de titulación suficiente.

Contra la anterior resolución podrán presentarse reclama
ciones por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la misma en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La Coruña, 23 de agosto de 1978.—El Secretario, José Manuel 
Liaño Flores.—5.399-2.

23988 RESOLUCION del Ayuntamiento de Leganés (Ma
drid) sobre pruebas selectivas restringidas, convo
cadas al amparo del Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio, para cubrir en propiedad 12 plazas de 
Auxiliares de Administración General.

Ha quedado señalado para el día 24 de noviembre de 1978, 
a las nueve treinta horas, el comienzo de las pruebas selec
tivas restringidas, convocadas al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/1977, para cubrir en propiedad 12 plazas de 
Auxiliares de Administración General.

Leganés, 5 de septiembre de 1978.—El Alcalde accidental.— 
10.303-E.

23989 RESOLUCION del Consorcio Túneles del Tibidabo 
referente a la prueba selectiva y restringida para 
proveer dos plazas de Aparejador o Facultativo de 
Minas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 148, 
del 22 de junio), por el que se regulaba la integración del 
personal interino, temporero, eventual o contratado, de la Ad
ministración Local como funcionarios de carrera, y, en méritos 
de la autorización expresa de la Dirección General de Admi
nistración Local de fecha 16 del pasado mes de junio, para 
poder realizar la correspondiente convocatoria fuera del plazo 
establecido en aquel Real Decreto, se convoca prueba selectiva 
y restringida para proveer dos plazas de Aparejador o Facul
tativo de Minas en el Consorcio Túneles del Tibidabo.

El plazo para la presentación de instancias es el de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la fecha 
en que se inserte el presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La convocatoria y las bases han sido publicadas en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 213, de 
fecha 8 del corriente mes de septiembre.

Barcelona, 11 de septiembre de 1978.—El Gerente, Jaime Mar
tínez Monche.—5.594-11.

23990 RESOLUCION del Consorcio Túneles del Tibidabo 
referente a la prueba selectiva y restringida para 
proveer una plaza de Arquitecto-Asesor.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 148, 
del 22 de junio), por el que se regulaba la integración del per
sonal interino, temporero, eventual o contratado, de la Admi
nistración Local como funcionarios de carrera, y, en méritos 
de la autorización expresa de la Dirección General de Admi
nistración Local de fecha 16 del pasado mes de junio, para 
poder realizar la correspondiente convocatoria fuera del plazo 
establecido en aquel Real Decreto, se convoca prueba selectiva 
y restringida para proveer una plaza de Arquitecto-Asesor en 
el Consorcio Túneles del Tibidabo.

El plazo para la. presentación de instancias es el de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la fecha 
en que se inserte el presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La convocatoria y las bases han sido publicadas en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de- Barcelona» número 215, de fe
cha 8 del corriente mes de septiembre,

Barcelona, 11 de septiembre de 1978.—El Gerente, Jaime 
Martínez Monche.—5.595-11.

23991 RESOLUCION del Consorcio Túneles del Tibidabo 
referente a la prueba selectiva y restringida para 
proveer dos plazas de Letrado-Asesor.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 148, 
del 22 de junio), por el que se regulaba la integración del per
sonal interino, temporero, eventual o contratado, de la Admi-


